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I  Persona Humana, Sociedad y Derecho     

Persona Humana: 

El hombre como tal, primeramente como estructura física y luego como persona que se encuentra sometido a leyes de física y química al igual que los demás seres vivientes. Analizando al ser humano nos damos cuenta que la diferencia entre el hombre del resto de masa viviente es - La Voluntad, - El Espíritu, -La Inteligencia, Los animales solamente están incrustados en el mundo que les rodea. El hombre se distingue y se sostiene por las 3 características supra indicadas.  Entonces el hombre es capaz de desarrollar o experimentar la vivencia de muchos valores mediante diferentes instituciones emocionales. Valores como la bondad, justicia, amor, etc.
1. La Personalidad. No se refiere a materia simple sino al ser emocional y su subsistencia; antiguamente “Persona” significaba máscara, como la de los actores en las tragedias; posteriormente se llamó “Personas” a todos los hombres y mujeres que narraban hechos notables; y por último se amplió el concepto a todo tipo de ser humano tal y como es.

2. La individualidad.  Si se refiere propiamente a la materia en cuanto al plano físico, materia que ocupamos en el universo y que vamos a estar regidos por los mismos principios físicos de todo lo demás cuanto existe.

3. El Entendimiento. Es capaz de entenderlo casi todo. Los sentidos, lo que hacen es simplemente mostrarnos las cosas a nuestro alrededor.

4. La Voluntad. Mediante ésta el hombre es señor y soberano de sus actos; es una especie de potencia que va a ayudar a l hombre para acercarse a los bienes o acciones que le benefician y rechazar todos los que le sean perjudiciales. Esta voluntad va a estar siempre dirigida por  el conocimiento intelectivo, el cual siempre nos va a mostrar la conveniencia de las cosas que nos rodean.

5. La libertad. Es consecuencia de nuestra naturaleza racional, encontraremos entonces dos tipos de libertad.

A. Libertad física: es todo lo bueno o malo, lícito o ilícito. y

B. La Libertad Moral: es la que nos permite escoger entre los diferentes medios, el que sea mas adecuado para nuestra subsistencia, y alcanzar el bien. Nace y tiene su yacimiento en las cosas meramente culturales del lugar donde se dé el ordenamiento jurídico.

Sociedad.  

Conjunto de personas, -de seres humanos- con quienes se convive, los cuales presentan una actividad en común. Que poseen ideales y pensamientos similares, que conviven juntos y se desarrollan en un mismo espacio o territorio, para defender sus intereses comunes.

Aristóteles: “El hombre nació hecho para vivir en sociedad”.

No podemos decir que la sociedad va a tener existencia propia, va a necesitar la misma un conjunto de piezas que la conforman,  cada pieza es cada ser humano, por esta razón la sociedad tiene como fin servir a la persona humana, es entonces así como nacen 2 tipos de fuerzas contrapuestas. Una enfocada a pensar como seres humanos individuales, egoístas y otra que nos lleva a desarrollar nuestra personalidad en sociedad.

Nace entonces el concepto importante del derecho. ** El Bien  Común. Este es diferente al bien individual. Es un conjunto de condiciones sociales, culturales, espirituales, materiales, necesarias para que la sociedad pueda desarrollar su fin trascendental, para de esta forma poder obtener  un orden justo que facilite a las personas su convivencia. Este bien común esta representado mediante obligaciones de justicia, y además implica el reconocimiento de todos los derechos fundamentales que posee el ser humano. Existen dos  formas de bien común. El bien común propio de las personas, y el bien común de la sociedad, el cual está compuesto por todos los bienes que necesita la sociedad para cumplir su fin.

Derecho. 

Diariamente nos encontramos a situaciones jurídicas, nuestro entorno está plagado de códigos, reglamentos, directrices, etc.  Es  entonces una ciencia que trata mediante ordenamiento jurídico, de regular la conducta externa de cada persona. Se fundamenta en la escencia de la naturaleza humana.
Nacen entonces los conceptos de derecho natural, son principios inherentes o inmutables, plasmados dentro de nuestra conciencia, o sea lo que por naturaleza tenemos derecho. El Derecho positivo es toda la norma escrita que tiene como fin, regular el comportamiento humano, el fin del derecho positivo es crear un orden justo y seguro para la convivencia humana para poder lograr un bien común.

II   PRIMEROS CONTACTOS CON EL DERECHO

Y UBICACION EN EL MUNDO

Siempre estaremos sometidos a situaciones reales de lo jurídico, primeramente el derecho se nos presenta como un garantizador de la paz social, del orden, de la libertad; mientras que para otros representa frustración, etc. Es necesario diferir entre lo jurídico y lo justo, y si bien es cierto debe  de existir una relación casi íntima entre justicia y derecho, lo cierto es que el derecho es producido para servir a la justicia, y por esto es que nunca vamos a hallar un derecho totalmente justo, sino más o menos justo. Para saber en qué esfera ubicar al derecho es necesario señalar que no podemos ubicarlo dentro de los fenómenos físicos inorgánicos porque el derecho está lleno de sentido y es algo producido por el hombre, mientras que los fenómenos de la naturaleza se explican por sus causas y efectos.


Entonces las leyes de los fenómenos físicos son causales; y las del derecho son normativas.


Tampoco podemos ubicar al derecho en la naturaleza orgánica, porque cada una de nuestras partes y sus funcionamientos son obra e imposición de una fuerza superior, y estas estructuras carecen de conciencia, en cambio el derecho alberga un propósito, tanto, hombres como mujeres buscan los medios para ponerlo en práctica. 


Tampoco podemos decir que el derecho es una idea pura pues por ejemplo un código o ley no puede existir antes de ser elaborada. Podemos decir sin equivocarnos que el Derecho es una cultura, es una especie de herencia social, que es parte de al cultura de un pueblo, es cultura viva, por esta razón, la constitución, la leyes, las sentencias, etc, constituyen pedazos de vida humana, por eso podemos ubicarlo como parte de vida humana.

Derecho cultura viva, cultura viva, desarrollado en la vida humana.

Lo normativo y lo Colectivo .

La norma siempre va a determinar un “deber ser”  o sea, lo que nos está permitido y lo que nos está prohibido. Toda regla de derecho posee dos tipos de normatividad.


Normatividad material.


Normatividad formal. Básicamente va a establecernos ciertas conductas permitidas. Es el grado de valor protegido por esa normatividad material. 

DERECHO DE UN PAIS, Derecho Positivo, representado por la norma jurídica cuando la norma jurídica es cumplida a cabalidad decimos entonces que existe un Derecho Positivo vigente.

COLECTIVIDAD DEL DERECHO. 

Cada uno de nosotros nos desarrollamos en 3 tipos de modos.

· Modos individuales.

· Modos no individuales.

· Modos colectivos.

Modo individual. Yo voy a ser el autor y el actor del comportamiento. Ejemplo son las emociones mías.

Modo No individual.  En los modos no individuales el autor es otra persona diferente a mí, y el actor soy yo. 

Modo Colectivo. Va a tomar como autor a otro sujeto, pero no la de un individuo en concreto, o sea se toma como modelo  la sociedad, entonces nuestro compartamiento se configura de acuerdo a un patrón comunal.

El derecho es un modo Colectivo.

LA REALIDAD DEL DERECHO 

El Derecho se nos presenta en la vida como un conjunto de normas elaboradas por los hombres con el fin de lograr un bienestar general, y de mantener principios tan básicos como la dignidad, la autonomía, la libertad, etc.

Normatividad.

· Hecho.

· Norma.

· Valor.

Llamado Tridimensionalidad del Derecho.

Tridimensionalidad del Derecho. Es un hecho por que es una obra creada por el hombre, la cual se manifiesta a través de la norma e intenta proteger valores.

Debemos analizar el derecho desde tres puntos de vista.

DERECHO Y MORAL

Diferencias entre derecho y moral

La moral trata de crear una situación de paz interna. El derecho es paz externa o paz social.

Lo moral nos pide fidelidad a nosotros mismos, el derecho nos pide fidelidad hacia la norma jurídica.

El derecho trata con funciones colectivas desempeñadas por el individuo, lo moral trata propiamente con el individuo.

DERECHO Y NORMAS DE TRATO SOCIAL 
La norma de trato social pretende tener una validez normativa, y el no acatarlas representa reproche por partet de la sociedad, por el contrario el derecho impone forzosamente la ejecución de la norma jurídica, lo que se conoce como Coercitividad.

DERECHO Y ARBITRARIEDAD.
Consiste en que el poder público con mero acto de fuerza va a saltar por encima de la norma o críterio válido sin responder a ningún principio de carácter general, sin crear ni sustituir una nueva regla que anule la anterior. Por el contrario el Derecho está fundado en normas, principios u objetivos que intentarán solucionar situaciones concretas.

La experiencia jurídica. 
El origen de la palabra experiencia significa tener conocimiento directo de algo que no es dado ante nuestra mente de forma inmediata. Ese algo puede ser un color, un aroma, un estado de conciencia como una alegría, una tristeza, etc. Por lo tanto la experiencia jurídica es el conocimiento directo e inmediato de una serie de datos que intervienen en la formación y desarrollo del Derecho. En sentido popular sabemos que la experiencia se refiere a las enseñanzas vividas por la persona y aprendidas de los demás.


La experiencia jurídica por lo tanto es una experiencia de realidades, de valores, de ideales. Se trata de una conciencia caliente, de la conciencia de un drama, de la conciencia de conflictos, de la conciencia de aspiraciones. Es una experiencia cuyos datos son variados, pero todos ellos en estrecho enlace.


Es precisamente en la cuenca de esa experiencia, en donde se va a generar la producción de todo ese derecho. Y precisamente es esa experiencia la que va a servir de estímulo para la producción de cada una de las normas jurídicas, de las leyes, los reglamentos, de las cláusulas de los contratos, de las sentencias, etc.


Al momento de la producción de derecho se debe de partir de la conciencia del problema para hallar mejores soluciones.

La urgencia y el Deseo de Paz y de Orden

Todos los seres humanos sin excepción deseamos que exista paz en la relaciones con los semejantes y para que exista esa paz hay que asegurar una dosis de orden en el desarrollo de la sociedad. Queremos conocer lo que estamos facultados a hacer sin que se nos vaya a sancionar.


Existe una conexión entre El Derecho y la búsqueda del orden. Esa conexión se manifiesta en el desarrollo de las costumbres, en la tendencia a legislar, adoptar una ley básica, una constitución.


Precisamente por medio de la norma se trata de brindar esa seguridad social que todo ciudadano necesita y precisamente en aras de evitar una lucha de todos contra todos, de tratar de reemplazar ese posible caos social por el pacifismo y es por esto que se incita a la producción de derecho.


El derecho a cambio de la protección que suministra impone el deber de cumplirlo, pues sólo de esa manera se garantiza un orden social pacífico.

Datos Antropológicos 

A diferencia de lo que sucede con los animales en la naturaleza, los cuales actúan por instinto, el hombre está provisto de mecanismos automáticos para satisfacer sus necesidades ya sea mediante tendencias, impulsos, apetitos, hábitos, etc. Los instintos constituyen formas constantes, iguales, esteriotipadas, automáticas de conducta; por el contrario las tendencias o impulsos originan conductas muy variadas. Añádase a lo anterior que el hombre a diferencia de los demás animales, es capaz de prever el futuro y sobre todo de preocuparse por éste, esta actitud lo incita a producir derecho.

El sentimiento jurídico


Se puede decir que la expresión sentimiento jurídico tiene varios significados, podríamos decir que algunos son: un sentimiento de respeto por el orden establecido, la reacción emocional contra actos, normas o decisiones que consideremos como injustas, que no ofende o agravia, entre otros.


Los hombres y mujeres en general o por lo menos la mayoría, manifestamos un sentimiento jurídico sobre lo que consideramos injusto.

El sentimiento de la injusticia


La mayoría de las personas en el curso de nuestras vidas hemos estado expuestos a una acción de otras personas. Puede haber sido un acto del padre, del maestro, una injusticia cometida contra uno mismo o contra un pariente, amigo, etc; el fallo de un juez que afectó los intereses personales o simple y sencillamente la existencia de una ley que distribuya injustamente las cargas sociales. Tal sentido de injusticia  consiste en el hecho dado de manera inmediata de nuestra conciencia, de reaccionar frente a una situación injusta.  Se trata de un hecho impregnado de calor emocional de repudio e indignación, esto mediante emociones de repugnancia, cólera, horror, resentimientos; cuando estamos expuestos a estas situaciones.

El ser humano es afectado por el derecho de 3 maneras. 
· Cuando es defendido y regulado día a día por normas jurídicas que protegen nuestras vidas, nuestra integridad física, nuestras posesiones, nuestra libertad, trabajo, etc.

· Cuando es acusado por la comisión de un delito, al iniciar un pleito civil, laboral, penal, etc.

· Y cuando vivimos en un régimen democrático, y podemos ejercer nuestra influencia en la configuración de ese derecho, proponiendo reformas, afirmando intereses de grupo, emitiendo nuestro voto en elecciones, etc.

Algunos ejemplos de normas que demuestran injusticias: “el más fuerte siempre tiene la razón”, “debes hacer más de lo que efectivamente puedes”, “delatarás a tu padre, a tu esposa, a tu hijo cuando sean hostiles al gobierno”. Lo anterior son solamente algunos ejemplos de normas que demuestran injusticia y que hemos escuchado en algún momento de nuestra vida ya sea en nuestro propio Estado o en otros países del mundo.

Datos biológicos 
.
Cuatro elementos biológicos a ser tomados en cuenta en cuanto a la formación de leyes son:  la diferencia entre sexos: la reproducción, la diferencia entre las edades y la herencia de ciertos caracteres físicos y mentales..


En cuanto a la diferenciación sexual, debe de haber igualdad entre hombres y mujeres en los derechos políticos civiles, etc. La diferencia entre las edades es la base para establecer diferencias de capacidad entre menores y mayores de edad, también consiguientemente para instituir la patria potestad, para el deber de los padres de alimentar y educar a los hijos menores.


La naturaleza le exige al hombre una cierta dosis de alimento y sueño y para esto la naturaleza lo ha dotado de tendencias a la auto-conservación, por lo tanto sería por ejemplo imposible el cumplimiento de leyes que establezcan una jornada laboral de veinte horas, la que prescribiera una dieta de hambre, etc.

Algunos de los deseos sociales básicos

Algunos de esos deseos que juegan una función en el mundo de lo jurídico son:

· Deseos de seguridad: Tal deseo lleva a buscar el amparo del grupo social mediante normas e instituciones de Derecho Positivo. El deseo de seguridad es uno de los motivos radicales que lleva al hombre a producir derecho positivo vigente, gracias al cual pueda, hasta cierto punto, estar cierto y garantizado respecto de la conducta de los otros, y sepa a que atenerse respecto de lo que a uno pueda hacer en relación con ellos y de lo que ellos puedan hacerle a uno.
· Deseo de nuevas experiencias y de progreso o mejora:  Si por una parte sentimos el ansia de la seguridad, por otra también sentimos la curiosidad por la novedades, la seducción de nuevas sensaciones  y por eso tenemos la certeza de que el Derecho sea seguro , y estable. Pero se necesita que el Derecho se vaya transformando de modo que cumpla cada vez mejor las exigencias de los valores pertinentes y colme más satisfactoriamente esas  necesidades humanas.
· El poder político: es el factor que da no sólo validez formal sino realidad efectiva y vigencia al orden jurídico, se funda sobre factores mentales. No consiste puramente en la posesión de vigor corporal, de armas, de dinero y de otros elementos materiales, sino en la obediencia de las personas. Para que las órdenes que dicta el poder político sean normas jurídicas no basta con que tengan la forma de tales, es preciso además, que esas normas traduzcan una situación de normalidad y habitualidad. Gracias a la existencia del poder político, se evita la anarquía, el caos social, la guerra de todos contra todos. No basta con que haya poder político, sino se debe exigir además que ese poder establezca o reconozca normas justas y que también él se rija a sí mismo por principios de justicia. Por esto el derecho sin el poder resulta ineficaz, así como el poder sin el Derecho es ciego y se puede convertir en fuente de un sinnúmero de atroces males y de horribles agravios. El derecho se fortalece en la medida en que se dispone de un brazo vigoroso que garantice su cumplimiento.
Los factores económicos 

Hay sectores del Derecho que poseen contenido económico por ejemplo el Derecho Mercantil, el Derecho Financiero, el Derecho Fiscal, y algunas partes del Derecho de Trabajo.

Los factores religiosos 

Las normas son concebidas teniendo uno de sus fundamentos en una convicción de carácter religioso. Se suele establecer la creencia de un Ser Superior que rige el Universo entero y también norma la convivencia humana con su espíritu de justicia. Si no se cree en este Ser Superior se creerá en figuras humanas como líderes.

Los factores económicos 
Se ha dicho que en la composición del Derecho hallamos tres factores: Sabiduría, poder y Proceso Normativo. 


Sabiduría porque en el Derecho está representado el pensamiento filosófico y la conquista de la ciencia, así como las lecciones sacadas de la experiencia histórica. 


Es poder porque puede producir normas y emitir decisiones.


Es normativo porque se producen las mismas, se aplican y confluyen a la vez la sabiduría y el poder.
Concepto de Derecho.

Sófocles: El derecho proviene de un orden divino, y el poder no deriva en la voluntad del legislador sino de una fuerza superior.

Sócrates: El consideraba el poder absoluto a la obediencia de las leyes.

Platón: El consideraba que la justicia era un valor por excelencia que se debía conservar y respetar.

Aristóteles: lo dividió en 2, justicia natural (que obliga a toda la humanidad en general) y justicia legal que se realiza según lo que el legislador disponga.

Manuel Kant: El derecho se reduce a ejecutar una regulación externa de los hombres y de esta forma hacer posible la coexistencia humana.

Derecho según yo: Conjunto de normas o leyes que pueden ser de origen divino o humano que regulan el comportamiento humano y que requieren de obediencia para poder ejercerse, para el buen desenvolmiento de la sociedad. 

Es una ciencia social para regular las esferas de poder de las personas,-bien común.

Teoría Pura del Derecho de Hans Kelsen.

Consiste en dejar establecidas ciertas nociones básicas sin las cuales no se podría constituir el derecho, por lo tanto se ha establecido que la ciencia del derecho ha sido caracterizada por cuatro elementos:

1.  Ciencia Lógica – Trata en lo posible que no haya contradicciones.

2. Ciencia Normativa.

3. Ciencia del Derecho positivo – escrita -

4. Es una ciencia formal, que se preocupa de las formas de derecho existentes y de las conexiones entre ellas.

Analizando un orden jurídico estatal, determinamos que existe una norma fundamental, la cual va a determinar la validez de las demás normas. Esta norma es la constitución, así a su vez las leyes en general, van a obtener su validez de esta norma fundamental, y a su vez las normas particulares como las sentencias, obtendrán su validez, de las leyes, por eso todo el derecho positivo tomara su validez de una norma jurídica fundamental. 

El derecho en sentido riguroso va a ser el ajuste exterior de las acciones de una persona en relación con las exigencias de otra.

Norma Jurídica.  Norma y ley son diferentes. Norma es amplio con referencia a la ley, pues la ley es solamente una de las formas en que puede manifestarse la norma, la norma por sí sola puede existir, la ley necesita promulgación y vigencia. La norma jurídica es una forma de conducta que reúne ciertas características cuyo fin es el bien común, sus características son :

1. La exterioridad. A la norma jurídica le interesan las acciones que puede ejecutar el ser humano, no le que se va a realizar no lo que se piensa. 
2. La bilatelaridad. Significa que siempre van a existir facultades y deberes. Las facultades se relacionan con el sujeto activo de la relación jurídica, mientras que los deberes vamos a relacionarlos con el sujeto pasivo de la relación jurídica. Ej en una deuda el acreedor es el sujeto activo que activará y el deudor es la parte pasiva.

3. Determinación. Esta nos presenta la norma con un contenido fijo, cierto y también reconocible.

4. La Imperatividad. que significa que nos impone un mandato u obligación.

5. La coactividad.  Debe ser cumplido su acatamiento en forma forzosa.

6. La finalidad. Se persigue establecer un ordenamiento jurídico justo, entre las personas.

Existen diferentes clasificaciones de las normas, pero la pirámide de Kelsen, nos indica los diferentes grados de importancia

LOS SUJETOS DEL DERECHO

Desde el punto de vista ético, persona es todo ser dotado de voluntad y razón, capaz de proponerse fines libremente y encontrar medios para realizarlos. Desde el punto de vista jurídico persona o sujeto de] Derecho es todo ser capaz de tener derechos y contraer obligaciones jurídicas.

Ahora bien, en la antigüedad a muchas personas se les negó la calidad de sujetos de derecho, como por ejemplo a los esclavos y a los extranjeros. Los esclavos por ejemplo eran considerados objetos del derecho e igual sucedió con los extranjeros a los cuales no se les concedían derechos pero que con el pasar del tiempo y debido al tráfico comercial existente, se les concedió protección. Otra cosa interesante de resaltar es que en la Edad Media se seguían procesos contra los cadáveres; los exhumaban, los hacían comparecer, les imponían penas póstumas y les confiscaban los bienes que antes del fallecimiento formaban el patrimonio del difunto. Los animales también han sido considerados como sujetos activos y pasivos del Derecho. Recordemos por, ejemplo a la cantidad de animales que gozaban de papeles de dioses o semidioses según algunas culturas o religiones y que recibían ofrendas, y cultos. El insólito caso de una chancha que fue condenada a la ahorca .por darle muerte a una de sus crías, esto en la época de Luis XI. (Teoría del Derecho, Máximo Pacheco, pág. 92.)

En la actualidad sabemos que solamente las personas físicas y las persona jurídicas, gozamos de deberes, obligaciones y somos considerados como personas.

El derecho conoce dos clases de personas: las individuales., o sea los individuos humanos, y las colectivas tales como, corporaciones, asociaciones, sociedades mercantiles, fundaciones.

La esencia de la personalidad jurídica, tanto de la individualidad como de la colectiva consiste en ser sujeto de deberes jurídicos y derechos subjetivos.

La personalidad Jurídica individual comienza con el nacimiento físico; en nuestro casó el Código Civil en su artículo 31 establece que la existencia de la persona física principia al nacer viva y se reputa nacida para todo lo que le favorezca desde 300 días antes de su nacimiento. Incluso agrega el artículo que la representación del ser en gestación le corresponde a quién la ejercería como si hubiera nacido y en caso de imposibilidad o incapacidad de la persona, a un representante legal. Esta personalidad jurídica individual termina con la muerte de la persona.


En el caso de las asociaciones, corporaciones, etc, la personalidad jurídica colectiva comienza cuando se han perfeccionado todos los requisitos establecidos por la ley para su establecimiento o institución y, puede durar indefinidamente, puesto que su existencia no depende de la vida y la muerte de sus componentes individuales quienes pueden irse sustituyendo a lo largo del tiempo, aunque desde luego puede fenecer por mutuo acuerdo de sus partes. Tales empresas o sociedades están conformadas por individuos pero no actúa la persona en nombre propio, sino la sociedad como tal. 0 sea la personalidad jurídica de la entidad o la empresa, es siempre bien distinta a la de los individuos; los derechos y el patrimonio de la sociedad forman una masa amparados bajo una personería jurídica. En nuestro país existen cuatro formas de sociedades, estas son: la  Sociedad Anónima, la Sociedad de Responsabilidad Limitada, La Sociedad en Comandita y la Sociedad en nombre Colectivo. Además hay otra que se denomina SALES o sea Sociedades Anónimas Laborales.

Ahora bien hay que distinguir entre la personalidad  jurídica individual o sea ser sujeto de derechos y obligaciones jurídicas y la capacidad de obrar la cual consiste en poder realizar actuaciones jurídicas como contratos, préstamos, poderes, etc. Pero existen sujetos que carecen de esa capacidad de obrar a pesar de tener personalidad jurídica individual; tal es, el caso del menor de edad, el demente los cuales deben de ser representados por un tutor a sus padres.

Las personas jurídicas colectivas de Derecho Público son el Estado, las Municipalidades, Iglesia Católica.

Las personas jurídicas colectivas de Derecho Privado son las que persiguen fines de lucro y las que no persiguen fines de lucro. Las que persiguen fin de lucro se denomina sociedad o compañía y las que no persiguen fines de lucro se llaman corporaciones o fundaciones.

El patrimonio de toda persona jurídica puede estar representado por dinero en efectivo, propiedades, vehículos, etc.

LOS DERECHOS SUBJETIVOS

I. LA PRESENCIA DE ESTA CATEGORIA EN LA DOCTRINA JURIDICA A TRAVÉS DE LA HISTORIA.

En la antigüedad no existió una noción de derecho subjetivo como, poder o facultad que tiene un individuo frente a los otros o frente a la propia organización social tal y como se concibe en la actualidad. El individuo era "sui iuris” por su integración en la colectividad social a través de su pertenencia a un determinado estatus y no por su propia personalidad. Por otra parte, dado que el interés predominante era el interés colectivo, resultaba sumamente difícil pensar en un "derecho" que protegiera los intereses particulares frente al interés general.

La subjetivación del Derecho llegó en la Baja Edad Media de la mano de una controversia teológico-jurídíca: la mantenida entre la orden Franciscana y el Papado en torno a la cuestión de la pobreza evangélica. Occam introdujo la visión del Derecho como potestad que corresponde a un sujeto de usar una cosa (ius poli) o de reivindicarla en juicio (ius fori) (Derecho de uso - Derecho de propiedad).

La Escolástica española de los siglos XVI y XVII contribuyó a consolidar esta visión subjetiva del Derecho como poder o facultad de disposición sobre las cosas, sin olvidar la dimensión objetiva del Derecho como lo justo y como orden establecido por la Ley.

El proceso de consolidación de la noción de derecho subjetivo culminó con el iusnaturalismo racional de los siglos XVII y XVIII con la proclamación de los derechos que le corresponden al hombre por imperativo de su propia naturaleza y que la organización social debe reconocer y garantizar a través de las leyes. Así, el centro de las constituciones liberales de la época se situó en las declaraciones de derechos.

II. NATURALEZA Y CONTENIDO DEL DERECHO SUBJETIVO.

1. NATURALEZA: doctrinas más significativas.

a) La teoría de la voluntad.

El derecho subjetivo es un poder atribuido a la voluntad del sujeto. Esa iniciativa soberana de la voluntad individual puede manifestarse en dos direcciones: bien provocando el nacimiento, cambio o desaparición de derechos propios, bien exigiendo de otro sujeto algún comportamiento previsto en la norma que ampara el propio derecho.

Sin embargo, hay algunos sujetos (como los incapaces, los menores de edad, etc.) que, teniendo plena titularidad sobre ciertos derechos, no pueden poner en éstos el pertinente núcleo de voluntariedad, bien porque carecen de voluntad psicológica efectiva, bien porque no pueden manifestarla válidamente. Además, hay también derechos (los derechos sin sujeto) que subsisten al margen de la voluntad y hasta M conocimiento de su titular. Algo parecido pasaría con los derechos irrenunciables.

b) La teoría del interés.

El Derecho subjetivo debía caracterizarse como un Interés jurídicamente protegido", como aquel interés que está respaldado por una protección jurídica cuya efectividad depende de la iniciativa del propio titular. Hay, pues, en todo derecho subjetivo dos elementos básicos: el interés del sujeto y el procedimiento jurídico de defensa. Ambos son igualmente necesarios para que pueda hablarse de derecho subjetivo.

En definitiva, según esta concepción, el contenido nuclear del derecho subjetivo está constituido por el interés que el sujeto tiene en relación con alguna realidad del mundo social, si bien es imprescindible la presencia de una regulación jurídica que ponga a disposición de ese sujeto la correspondiente protección.

Sin embargo, también puede ocurrir, que el titular del derecho no tenga ningún interés en su derecho, incluso que no quiera ejercerlo ni ser titular del mismo (defender la patria, la tutela de los hijos, el trabajo, etc.)

c) La teoría de la posición jurídica.

Kelsen llegó a afirmar que el llamado derecho subjetivo se identifica con el derecho objetivo en cuanto queda reducido a la posibilidad que reconocen ciertas normas de poner en funcionamiento los mecanismos previstos en ellas para hacer que determinados sujetos cumplan los deberes jurídicos que les incumben (acción- obligación). El derecho subjetivo sólo existe en la medida en que ha sido creador por las normas al incorporar la manifestación de la voluntad del sujeto como condición de la imposición de la sanción.

Y por eso, puede advertirse que esta visión, más que explicitar una doctrina acerca de la naturaleza del derecho subjetivo, lo que hace es diluirlo en las relaciones que guardan entre sí las diferentes normas del ordenamiento. Y en este sentido, debería citarse más bien como, teoría negadora de la existencia de derecho positivo.

d) Otras teorías.

2. CONTENIDO.

Aunque parece estar iniciándose una nueva tendencia, ya que en la actualidad la doctrina tiende a delimitar el contenido del derecho subjetivo a través de la consideración de los dos elementos fundamentales que, al parecer, le definen en última instancia: la licitud de la actuación y la pretensión jurídica, sigue siendo habitual que al intentar aclarar el contenido del derecho subjetivo, se inste al conjunto de posibilidades de acción que están a disposición del titular del derecho y que suelen designarse con el nombre de facultades.

El número de esas facultades varía notablemente de unos derechos subjetivos a otros. Estas facultades que constituyen el contenido del derecho subjetivo, ponen a disposición del titular una esfera o campo de acción que contienen estos sectores: uso y disfrute, disposición y pretensión.

En virtud de la facultad de uso y disfrute, el derecho subjetivo atribuye a su titular la posibilidad de realizar en paz y libertad las acciones que el propio derecho le garantiza. Igualmente, el derecho subjetivo incluye siempre la posibilidad de disposición sobre el mismo, es decir, la facultada de adoptar decisiones definitivas sobre su ejercicio, su conservación, su modificación o su extinción, dentro de los límites de su propia estructura o la pertinente regulación jurídica.

Los derechos subjetivos, además de hacer posible que el titular use y disfrute por sí y para sí de las facultades que atribuye, ponen al mismo tiempo en sus manos la posibilidad de entregar esas facultades a otro u otros sujetos, ya sea temporalmente, sea en forma definitiva, ya a título oneroso, ya a titulo gratuito.

Junto a estas facultades que afectan directamente a los elementos de la estructura interna del derecho, los derechos subjetivos garantizan también la posibilidad de ejercitar una serie de pretensiones que tienen por finalidad la intervención de otros sujetos en su proceso de realización. Esta intervención puede consistir en el cumplimiento de las obligaciones (positivas o negativas) que forman parte de la estructura del derecho o en la adopción de medidas jurídicas de protección.

Evidentemente, los tres sectores de adscripción de las facultades que atribuye el derecho a su titular están casi siempre presentes en todos los derechos subjetivos. Pero no todos los sectores son igualmente visibles en todos los derechos.

TIPOS BASICOS

Atendiendo al alcance o extensión de su exigibilidad, los derechos subjetivos se -dividen habitualmente en absolutos y relativos.

Son derechos absolutos aquellos que pueden ejercitarse frente a todos los demás sujetos de un determinado orden jurídico, es decir, los que originan un deber general de respeto. Pueden ser de dos tipos: personalísimos, como la vida, el nombre, el honor, etc., que conciernen a la persona en sí misma, y reales, que recaen sobre objetos del mundo exterior al sujeto. Se caracterizan porque pueden ser lesionados por cualquier sujeto y gozan de una protección que tutela su ejercicio de forma universal.

Son derechos relativos aquellos que atribuyen un poder o facultad que sólo puede ser ejercido frente al sujeto o sujetos que asumieron el compromiso de realizar una determinada conducta.

El ejercicio de cualquier derecho subjetivo, incluso los absolutos, es limitado en su alcance. La convivencia ordenada exige que la realización del propio derecho, se habla siempre dentro de ciertos límites de corrección y buena fe, en caso contrario, se cae en "abuso del propio derecho”.

Atendiendo a las posibilidades de acción que atribuyen, se distinguen los de libertad, los de pretensión y de modificación jurídica.

Los llamados derechos subjetivos de libertad son aquellos cuyo contenido central está constituido por la posibilidad de actuar libremente en alguno de los múltiples ámbitos de la vida humana.

Los de pretensión se caracterizan por hacer referencia de forma directa e inmediata a la conducta de sujetos distintos del titular, de tal forma que el contenido de los mismos se resuelve finalmente en la posibilidad de exigir de otro que realice algún comportamiento o prestación de carácter positivo.

Los derechos subjetivos de modificación serían aquellos que atribuyen la facultad de adoptar decisiones relativas a la existencia de las situaciones, las relaciones, los derechos o los deberes jurídicos, ya sea para provocar su nacimiento, ya sea para modificar su configuración o ya sea finalmente para extinguirlos.

Por razón del carácter del sujeto frente al que se tiene interés o poder jurídicamente protegido, se distinguen los derechos subjetivos públicos, que son los que atribuyen facultades que corresponden a los sujetos en sus relaciones con el Estado, y los derechos subjetivos privados, que son aquellos cuyo contenido de facultades o posibilidades de acción tiene como correlato inmediato el comportamiento de sujetos particulares.

Se menciona también la distinción entre los derechos subjetivos reales y las obligaciones, según que las facultades que atribuyen al sujeto afecten a la disponibilidad de las cosas o al control sobre las conductas de otras personas.

Por razón de la raíz o fundamento que sostiene su existencia y su importancia dentro del respectivo ordenamiento jurídico, se distinguen los derechos subjetivos fundamentales y ordinarios. Los primeros son aquellos que corresponden al hombre por exigencias de su propia naturaleza racional y todos los hombres poseen por igual. Los segundos son los que deben su existencia al reconocimiento de los ordenamientos jurídicos positivos.

En síntesis:

Derecho subjetivo Facultad o poder que tiene un individuo para hacer algo, para reclamar de otro que lo haga o para exigir de los demás que no perturben o interfieran la propia acción. Dicho de otro modo, es la situación de poder concreto otorgada por el Ordenamiento jurídico a un sujeto para que defienda y satisfaga sus propios intereses.

Sui iuris. Sujeto de propio derecho.

Se dice que tienen capacidad jurídica, en cuanto son titulares de derechos, pero ven limitada su capacidad de obrar jurídicamente…

Los Objetos del Derecho 
 
Podríamos decir a ciencia cierta que para determinar los objetos del derecho, nos enfrentamos  a la situación de encontrarnos con una variedad conceptual al respecto. En ocasiones se designa como objeto del derecho a lo que está bajo la potestad del hombre, por ejemplo en los derechos de obligación se llama objeto de derecho tanto al hecho del deudor, o sea la prestación, como la cosa de que se debe de gozar la prestación. Pero en general podríamos decir a ciencia cierta que objeto del derecho es todo aquello que cae bajo el poder del hombre y así mismo lo que podemos obtener a causa del derecho.


Ahora bien, no debemos de confundir el concepto de objeto del derecho con el concepto de OBJETO DEL ACTO JURÍDICO , el cual es el conjunto de derechos y obligaciones que se crean, modifican o extinguen.


Es importante aparte de los dos conceptos anteriores tener siempre presente a lo largo de nuestra carrera y cuando seamos profesionales, el concepto de cosa, cosa son todos los objetos del mundo exterior que tienen una existencia ya sea real o abstracta, ya sean naturales o artificiales y que presentan una utilidad de valor monetario.

Clasificación de los objetos del Derecho

Se pueden dividir en cuatro categorías:

1. Los bienes: son los objetos corpóreos o incorpóreos que pueden procurar al hombre utilidad y el hombre puede apropiarse de ellos.
2. Los hechos jurídicos: son objeto del derecho porque son apreciables económicamente y pueden constituir materia de relaciones jurídicas. Para que un hecho sea llamado jurídico debe de cumplir necesariamente un requisito: producir efectos jurídicos. Pues recordemos que no todo hecho producido por el hombre va a producir efectos jurídicos. Así por ejemplo si el dueño de una vivienda decide pintar la casa de habitación por él mismo, eso no es un hecho jurídico. Más sin embargo si decide contratar a un pintor para que lo haga, esa acción del pintor y su respectiva contratación si va a generar hechos jurídicos, pues se van a generar obligaciones y derechos recíprocos. Así las cosas, un hecho jurídico como fuente de obligaciones podemos conceptuarlo como los acontecimientos naturales y humanos, voluntarios o involuntarios, que provocan la realización de supuestos jurídicos y producen consecuencias de derecho, que bien pueden ser: creación, transmisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones.
3. Los valores adscritos a la Personalidad humana:  El ataque a éstos causan un agravio. Estos valores como lo son la libertad, el honor, la buena fama, el derecho a la libertad producto de las detenciones ilegales, pueden ser menoscabados y el ofensor debe de satisfacer el daño moral causado al respecto. Por esta situación anterior gozan de buena protección.
4. Los Valores Institucionales: Todo el aparato estatal merece protección jurídica y cualquier intento de ataque que se consuma contra éste es susceptible de sanción.
Clasificación de las “Cosas” 

Partiendo del concepto de cosa que antes mencionamos: COSA son todos los objetos del mundo exterior que tienen existencia ya sea real o abstracta, ya sean naturales o artificiales y que presentan una utilidad de valor monetario, las cosas admiten múltiples clasificaciones, veamos:


LAS COSAS APROPIABLES E INAPROPIABLES
· Las inapropiables: no se pueden constituir un dominio propio  y único sobre ellas. O sea son cosas comunes a todos los hombres. Su uso y goce son determinados por la ley para los miembros de un país  por el Derecho Internacional cuando es entre países. Ejemplo el aire, el mar, etc.

· Las cosas apropiables: son todas aquellas sobre las cuales se puede constituir un dominio, por ejemplo una propiedad. A la vez este dominio puede ser privado o público.

· Es de dominio privado: Cuando se adquiere entre particulares. Por ejemplo Juan y Pedro deciden realizar una compraventa de una finca.

· Es de dominio público: cuando pertenecen a toda la Nación. Esto a su vez se dividen en:

· Bienes Nacionales de Uso Público: Pertenecen a todos. Ejemplos: calles, parques, iglesias.

· Bienes del Estado o Fiscales: Su uso no pertenece por general a todos los habitantes. Por ejemplo: los inmuebles en que funcionan los servicios públicos, las tierras propiedad del estado.

COSAS COMERCIABLES E INCOMERCIABLES
Dependiendo de si las cosas son susceptibles de enajenación o transferencia, reciben esta clasificación. Por regla general siempre las cosas van a ser comerciables pero son incomerciables en forma absoluta, todas las cosas comunes a todos los hombre, los bienes nacionales  de uso público, los derechos personalísimos, y son incomerciables en forma transitoria las cosas embargadas por decreto judicial o mandamientos de anotación de demanda.

COSAS CORPORALES E INCORPORALES 
Las cosas corporales son todas aquellas que tienen un ser real y pueden ser percibidos por los sentidos, por ejemplo: un libro, un vehículo, etc.

Las cosas incorporales son las que consisten en meros derechos, como por ejemplo el derecho a un crédito.

BIENES MUEBLES E INMUEBLES
Esta clasificación se aplica tanto a las cosas corporales como las incorporales.

Los bienes muebles por naturaleza: son todos aquellos que pueden transportarse de un lugar a otro, sea moviéndose ellos mismos como los animales, sea porque se mueven por una fuerza exterior como un motor. Cuando se trata de animales reciben el nombre de semovientes y cuando se trata de que son movidos por una fuerza exterior se les denominan bienes muebles inanimados.
Los bienes inmuebles: son todas aquellas cosas que no pueden transportarse de un lugar a otro, como una finca, una determinada tierra y además todas aquellas estructuras que se adhieren permanentemente a ellas como por ejemplo un árbol, una casa de concreto, un edificio. Aceptan entonces los bienes inmuebles tres divisiones:

· Inmuebles por naturaleza: no se pueden transportar de un lugar a otro como fincas, minas.

· Inmuebles por adherencia: Son todos aquellos que siendo muebles se consideran inmuebles por estar adheridos permanentemente a un inmueble, como los edificios y los árboles. Para que estos bienes sean considerados inmuebles por adherencia y no muebles deben de concurrir dos requisitos: que la cosa esté adherida a un inmueble y la segunda es que dicha adherencia sea permanente.

· Inmuebles por destinación: Es inmueble por destinación cuando su uso está destinado permanentemente al cultivo y beneficio de un inmueble y cuando este destino dado sea permanente.

BIENES PRINCIPALES Y ACCESORIOS
Principales: son todos aquellos que pueden subsistir por sí mismos, sin necesidad de otros como por ejemplo las tierras.

Accesorios: son los que depende su existencia de un bien principal, como por ejemplo un árbol.

BIENES DIVISIBLES

Son físicamente divisibles, todos aquellos bienes que al dividirse no pierden su sustancia, ni sufren disminución al valor que tienen con respecto al todo y cuyas partes sumadas siempre darán el valor del todo.

LA RELACIÓN JURÍDICA 
Es aquella relación que se da entre dos o más personas, que al estar regulada por el derecho produce consecuencias jurídicas.


En toda relación jurídica hay una relación social y una consecuencia.


Toda relación jurídica es una relación social pero no toda relación social es una relación jurídica.


Elementos de la Relación Jurídica: 
· Sujeto activo: Beneficiario, titular del derecho subjetivo.
· Sujeto pasivo: el titular del deber, el obligado por la norma a un determinado comportamiento.
· Vínculo de atribución: Lo que confiere a cada sujeto el poder de exigir algo a otro. Tiene su origen en un contrato o en una norma jurídica.

· Le hace poseedor de un título, tener un título es tener una pretensión amparada por una norma.
· Le legitima para exigir su derecho.
· Objeto: Elemento sobre el que recae la exigencia del acreedor y la obligación del deudor.
Aparte de los elementos anteriormente citados debemos de recalcar que debe existir:

· Una norma positiva que ampare la relación.
· La relación jurídica siempre se va a establecer entre sujetos de derecho, y jamás entre personas y objetos ( o animales ).
· La relación surge siempre con ocasión de un hecho de la naturaleza o de un acto de voluntad del sujeto del derecho.
· Desde el momento de que dos personas se unen en relación jurídica van a existir facultades  y deberes.
· Determinada cosa o prestación humana constituye su objeto.
· A falta de cumplimiento, el ordenamiento respalda al sujeto activo de la relación.
TEORÍA DE HANS KELSEN 

Para Hans Kelsen, la relación jurídica es una relación de hechos establecida por la norma jurídica.


La existencia de una relación jurídica entre el acreedor y el deudor, por ejemplo, significa que una determinada conducta del acreedor y una determinada conducta del deudor están enlazadas de modo específico en una norma de derecho, de tal manera que la conducta de uno, aparece en forma de facultad y la del otro en forma de obligación. Por eso la relación jurídica no es entre personas sino entre hechos.

*******************************************************************************************

El Proceso
Podemos decir que es el mecanismo con que cuenta la jurisdicción, para resolver en forma definitiva e irrevocable los conflictos entre las personas, tanto físicas como jurídicas, y por consiguiente incluyendo al Estado.


La diferencia existente entre Arbitraje y Proceso, es que el primero sólo resolverá conflictos de interés privado, y además nace como producto de un negocio o situación jurídica previamente establecida. El proceso por su parte puede resolver conflictos de toda naturaleza, así por lo tanto podemos definir proceso como un conjunto de derechos constitucionales, de cargas, posibilidades y obligaciones que van a asistir a los sujetos procesales.

Elementos del Proceso: Son tres 

1. Elemento Subjetivo: Se va a entender que el proceso estará compuesto por partes procesales como sujeto activo, sujetos pasivos, o sujetos neutros, testigos, etc.


2. Elemento Objetivo: Se refiere a la pretensión, a lo que se solicita en el proceso y además el motivo por el cual se solicita.


3. Elemento funcional: Trata sobre el procedimiento que podemos definirlo como un conjunto de actos ligados entre sí, el acto A, dará nacimiento al acto B, el acto B al C, etc



CARGAS:  Cuando establecemos una demanda nuestro deber es probar por diferentes medios la situación anómala para así poder obtener una pretensión esto se denomina: “cargas de la prueba”, en la que nosotros de forma responsable y diligente debemos asegurarnos el éxito del proceso desde el inicio.



TIPOS DE PROCESOS:



Procesales Civiles: Como los que tratan de tierras.




Procesales Penales: Como secuestros, violaciones, narcotráfico.




Procesales Constitucionales: Como recursos de amparo.




Procesales Laborales. 

PRINCIPIOS DEL PROCESO



1. Principios de la Contradicción: Significa que las partes van a contender y que va a surgir un conflicto o sea, intereses contrapuestos.



2. Principio de Igualdad Procesal: Todas las actuaciones que realice una parte deberán ser comunicadas a la otra para así poder aceptarlas o refutarlas.



3. Principio Dispositivo: Este deja librada a las partes en el proceso. Está restringido en asuntos penales, o sea deja al mando de las partes al proceso.



4. Principio de Legalidad: La fuente primordial de proceso siempre será la ley, Por ejemplo jurisdicción y competencia por parte del juez y capacidad por parte de las partes.



5.  Principio de aportación: Es cuando debemos aportar la prueba.


Otros principios del proceso

· Principio de Concentración: Durante un mínimo espacio de tiempo se deben practicar todos los actos procesales de esta etapa determinada.

· Principio de Preclusión: Significa que las etapas del proceso inician, terminan y continúa otra etapa no pudiendo regresar a realizar actuaciones procesales de la etapa anterior.

· Principio de Publicidad: Este se divide en publicidad absoluta o audiencia pública en que el escrutinio público ( personas ajenas al proceso) es necesario para garantizar la transparencia del proceso y actúa como una especie de “fiscalizador” de la función judicial y publicidad relativa que es cuando existen las excepciones al acceso de las personas o medios de prensa a la sala de debates, por ejemplo en casos de menores de edad.

EL ORDENAMIENTO JURIDICO 

Hans Kelsen sostiene una pluralidad o grupo de normas que constituyen una unidad o un sistema jurídico que siempre va a tener un fundamento esencial en una norma única o constitución. Entonces una norma va a pertenecer a un orden determinado cuando existe la posibilidad de hacer depender su validez de la norma fundamental.


Kelsen clasifica los sistemas jurídicos en materiales estáticos o dinámicos (formales).


El material estático se caracteriza porque la validez de sus normas resulta de su propio contenido. En cambio el sistema formal o dinámico se va a caracterizar porque sus normas han sido creadas mediante un determinado procedimiento establecido por la norma básica o constitución. Siendo así, nuestro ordenamiento jurídico podríamos denominarlo  formal o dinámico, por esto, una norma jurídica es válida si ha sido creada de una  forma o manera particular, es decir, según reglas determinadas y de acuerdo con un método específico, por esto la positividad de las normas reside necesariamente en el hecho de que provienen de un acto creador.


En la Teoría Pura del Derecho de Kelsen, se atribuye a la norma fundamental, un papel muy importante, al considerarse una especie de hipótesis necesaria, esta norma fundamental no ha sido creada bajo ningún procedimiento, se podría decir que son una recopilación de principios de índole moral, espiritual, social, afines a cada uno de los seres humanos que integran ese ordenamiento determinado.

Es necesario recalcar que en ésta confluye el principio de bien común, etc. 


Para que un ordenamiento jurídico sea eficaz toda norma de derecho debe de ajustarse al principio de legalidad o legitimidad, respetando a la propia constitución política.

Fuentes del Derecho

Una fuente es la forma en que se manifiesta la norma jurídica.

Existen dos formas de fuentes: 

Reales o materiales y las formales.

Las fuentes reales o materiales son todos los factores históricos, políticos, sociales, religiosos, culturales que van a influir en el contenido de la norma. 

Las fuentes formales son todas aquellas que se han credado para dar a conocer la norma jurídica, como por ejemplo: la ley, la  constitución, jurisprudencia, tratados internacionales, la costumbre.

La costumbre: Es la repetición constante de una norma de conducta y estar totalmente convencidos de que esta repetición obedece a una necesidad jurídica. El antecedente de la costumbre es la voluntad del pueblo expresada a través de cierto tiempo. La costumbre posee dos elementos:

· elemento objetivo material: es la repetición constante de la conducta.

· elemento subjetivo: es el convencimiento de que esa repetición obedece a una necesidad.

La ley

Aristóteles definía a la ley como el común consentimiento de la sociedad. 

San Agustín decía que era el derecho que contiene todo escrito expuesto al pueblo para que lo acate.

Para Luis X Picaso la ley son las normas son las normas de origen estatal, impuestas y decretadas por el estado.

La ley tiene dos elementos

· Elemento formal: que se refiere a la iniciativa, discusión, aprobación, promulgación y publicación.

· Elemento material: se refiere a que la ley debe contener normas jurídicas que sean de origen permanente, generales.

Tratados Internacionales: Son las convenciones que se dan o se celebran entre dos o mas miembros de la comunidad internacional. En su proceso de formación podemos distinguir dos etapas:

1. etapa externa: que es la negociación, en donde los países son representados por delegaciones y se trata de llegar a un acuerdo de voluntades mediante la firma del tratado.

2. Etapa Interna: Que se concreta en la aprobación del tratado por medio de la Asamblea Legislativa. Cuando un tratado internacional ha sido suscrito, ratificado y publicado, presenta caracter obligatorio, y obliga a todos los órganos estatales, gobernantes y gobernados a su cumplimiento.

Jurisprudencia: Es el conjunto de sentencias agrupadas por materia y tema que sirven para vaciar lagunas jurídicas en caso de dudas. 

Los valores jurídicos

Los valores son las cualidades que poseen lass cosas o las personas con independecia de su ser físico o espiritual, son ideales absolutos, y los hay como por ejemplo el orden, la paz , la justicia. Es importante tener en cuenta, que no se trata de una clasificación cerrada pues día a dia nacen nuevos valores. Analizaremos algunos.

La Justicia: siempre ha sido entendida como proporcionalidad, igualdad y armonía y ha sido apreciada como el valor jurídico por excelencia, diríamos que la justicia significa a cada uno lo mismo, a cada uno según sus méritos, sus obras, su capacidad, etc. Podemos analizar la justicia en 3 clasificaciones:

1. La conmutativa: En esta regula las relaciones de persona a persona, en forma igual e independiente, así cada persona va a recibir lo suyo basado en la igualdad.

2. La Distributiva: va a tener por objeto distribuir entre los miembros de una sociedad los cargos y las cargas en debida proporción. Este tipo de justicia es el que regula las relaciones entre la autoridad y los ciudadanos, y obliga a la primera a distribuir los cargos públicos en proporción a las aptitudes y méritos de las personas.

3. La General: Es conocida también como legal y tiene por objeto resolver los litigios o situaciones jurídicas entre las personas.

Existen 5 postulados de la justicia:

1. La verdad: significa que la justicia exige que todas las afirmaciones sobre hechos y relaciones deben de ser objetivamente verdaderas, así com las declaraciones de las personas implicadas.

2. La Generalidad: Nos indica que deben de seleccionarse un mismo sistema de valores para considerar casos con características similares.

3. No debe existir ninguna restricción de la libertad de declaración.

4. Respeto a las necesidades de la naturaleza: el que establece que es injusto establecer una sanción por el no cumplimiento de algo que no puede ser cumplido. Ejemplo: sancionar a un trabajador por no trabajar 20 horas diarias durante un año completo.

La Seguridad

Es la garantía que se le otorga al individuo de que su persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de ataques violentos y que si estos se llegasen a dar, podrán recurrir a los tribunales de Justicia.

El Bien Común

Es el conjunto de las condiciones espirituales, culturales y materiales necesarias para que la sociedad pueda realizar su propio fin y establecer un orden justo que facilite a las personas una excelente convivencia y paz social.

